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RUI comPAÑía CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA "COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA. LTDA" CORRESPONDIENTE AL. 
17 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

En la cludad de Saraguro, provnca de Loja, a los veintnueve días del mes de 
febrero del año dos mi diecisrs en las cicnas de la compañía, ubicado en la Av 
El Oro y Azuay, siendo las 19MDO, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA RUMI SARAGUROS CIA. LTDA, para resízar la Asamblea de 

la Junta General de Socio con carácter de ordinaria enla cua se trató el siguiente 
orden del da: 

1. CONSTATACIÓN DEL CUORUM 
2. APERTURA DE LA SESIÓN 
3. ANALIS Y APROBACIÓN DEL BALANCE DEL AÑO 2015 
4. CLAUSURA 

El Presdiente pone a consideración de los accionistas presentes el primar 
punto del Orden del Dia de esta manera se constata la presencia de todos los 
socios de la Compañía: Guamán Andrade Juto Aurelio, Japón Lozano Miguel 

Angel Lozano Guamán AngelKurykamak, Lozano Guamán Sandro Luis, 
'Guamán Guailas Manuel Benigno, QuizhpeQuizhpe José María 

Ene segundo punto del orden del da el Presidente dela compañia hace uso. 
de la palabra, agradece ls asistencia de los socios, y soltar dar opiniones 
claras en base alos puntos a tratarse para cumpli el cbjetwo de la Sesión yde 
sta manera deja instalada la sesión 

El presidente administrativo de la compañía Miguel Ángel Japón Lozano pone 
a consideración dela Junta Genera de Socios el Balance General y la Cuenta 
de Utidad Generada en el Ejercicio económico 2015 preparado y presentado 
por el Gerente General documentos que fueron enviados alos accionistas con 
la debida antelación para su conocimiento y estudio LA Junta luego de 
analizar los documentos referidos y absuetas por el Gerente General las 
inquietudes de los señores accionistas, aprueban por unanimidad el Balance 

¡General que cuenta con un ingreso de $ 818436 y gastos de $ 6740525 
quedando una utlidad de $ 14438 61 que compensara a pérdida del eercolo 
anterior siendo amortzada durante cinco años siguientes. El mismo que una 
vez estudiado analizado y deliberado, es aprobado por unanimidad el Balance 
para el ejercicio 2015.  



 


